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PRESENTACIÓN 
 

Como parte de la implementación de la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) el 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) tiene el compromiso de difundir las 

ocurrencias en esta nueva plataforma en Internet. 

Además de las Capacitaciones y Talleres realizados con la finalidad de extender la 

implementación de los trámites en la VUCE, se ha elaborado este Manual de Usuario General 

con el objetivo de orientar a los usuarios que realizan sus trámites para el ingreso, salida y 

tránsito de mercancías restringidas a través del Sistema VUCE. 

El Manual de Usuario  General pretende servir de guía a los Usuarios, de tal manera que les 

permita realizar los trámites, de cualquier de las Entidades de la Administración Pública como 

la emisión de permisos, autorizaciones, licencias, certificaciones, entre otros documentos 

necesarios para el ingreso o la salida de mercancías restringidas hacia y desde el Perú  desde 

un solo punto de acceso.  
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MANUAL DE USUARIO GENERAL 

VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR  

 

I. Introducción 

La Ventanilla Única de Comercio Exterior ς VUCE, es un sistema integrado que permite a los 

involucrados en operaciones de comercio y transporte gestionar, a través de internet y por una 

sola vía, los trámites requeridos por las entidades públicas para el ingreso, salida o tránsito de 

mercancías.  

Los servicios de la VUCE residen en una plataforma de alta disponibilidad (24 x 7), permitiendo 

realizar los trámites por internet en cualquier momento, las 24 horas del día durante los 7 días 

de la semana.  

La VUCE cuenta con dos (2) componentes para la facilitación y simplificación de trámites para 

exportadores, importadores, agentes de aduanas y agentes marítimos: 

Á Mercancías Restringidas, es un instrumento informático que permite a los usuarios 

realizar vía internet los trámites y pagos para la obtención de permisos, autorizaciones, 

licencias, certificaciones, entre otros documentos necesarios para el ingreso, tránsito o 

la salida de mercancías restringidas hacia y desde el Perú. 

Á Servicios Portuarios (VUP), permite realizar vía internet, los trámites que requiere un 

buque para su recepción, estadía y despacho en los puertos, así como obtener licencias 

a los operadores involucrados en dichas operaciones.  

La utilización del Sistema VUCE para la realización del trámite no conlleva a un costo adicional 

a los usuarios, como tampoco las consultas técnicas que se realizan al utilizar este medio. 

El presente documento es una guía para los usuarios del componente de Mercancías 

Restringidas, que en adelante llamaremos Sistema VUCE. 

 

II. Base Legal 

Á D.S. N° 165-2006-EF - Crean la Ventanilla Única de Comercio Exterior (publicado el 

03/11/2006) 

Á D.S. N° 199-2006-EF Modifican el D.S. N° 165-2006-EF (publicada el 14/12/2006) 

Á Ley N° 28977 - Ley de Facilitación del Comercio Exterior (publicada el 09/02/2007) 
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Á D.S. N° 010-2007-MINCETUR Aprueban Reglamento para la Implementación de la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior-VUCE (publicado el 28/10/2007) 

Á D. Leg. N° 1036 ς Decreto Legislativo que establece los alcances de la Ventanilla Única 

de Comercio Exterior (publicado el 25/06/2008) 

Á D.S. N° 009-2008-MINCETUR ς Aprueban Reglamento deƭ ά5ŜŎǊŜǘƻ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ bϲ млос 

ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭƻǎ ŀƭŎŀƴŎŜǎ ŘŜ ƭŀ ±Ŝƴǘŀƴƛƭƭŀ ¨ƴƛŎŀ ŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻ 9ȄǘŜǊƛƻǊέ όpublicado el 

05/12/2008) 

Á D.S. N° 010-2010-MINCETUR - Establecen disposiciones reglamentarias referidas a la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior (publicado el 09/07/2010). 

 

III. Tipos de Usuarios 

III.1. ADMINISTRADOS 

La presente guía está dirigida a los Usuarios (importadores, exportadores, agentes de aduanas 

o laboratorios) del Sistema VUCE que realizan trámites ante las Entidades Competentes de 

acuerdo con la normatividad vigente o solicitados por dichas partes, requeridos para el 

tránsito, ingreso o salida del territorio nacional de mercancías. A este tipo de usuario se le 

conoce como: El Administrado. 

 

III.2. ENTIDADES COMPETENTES 

Los procedimientos administrativos se realizan ante las entidades de la Administración Pública, 

quienes otorgan un Documento Resolutivo (permiso, autorización, licencia, certificado, entre 

otros documentos). A este tipo de usuario se les conoce como: Entidad Competente. 

Para la puesta en marcha de la primera etapa de la VUCE, en el componente de Mercancías 

Restringidas, se incorpora(n) progresivamente el(los) trámite(s) o procedimiento(s) más 

solicitado(s) para cada una de las seis (6) entidades relacionadas con el tratamiento de este 

tipo de mercancía. 

La primera etapa de la VUCE se incorporará trámites de las siguientes Entidades: 

Á DIGEMID 

Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (Sector Salud) 

Á DIGESA 
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Dirección General de Salud Ambiental (Sector Salud) 

Á ITP 

Instituto Tecnológico Pesquero (Sector Producción) 

Á MTC 

Ministerio de Transporte y Comunicaciones (Sector Transportes y Comunicaciones) 

Á PRODUCE 

Ministerio de la Producción (Sector Producción) 

Á SENASA 

Servicio Nacional de Sanidad Agraria (Sector Agricultura) 

  

III.3. SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT 

La SUNAT como coordinador técnico apoya con dos funcionalidades: la Clave SOL (para la 

creación de Usuarios Secundarios para el acceso a la VUCE) y la Pasarela de Pagos (para la 

cancelación de las tasas en banca privada, ya sea presencialmente  o por internet). 

 

III.4. MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO - MINCETUR 

El MINCETUR cumple con su rol de facilitador de comercio, realizando la implementación, el 

seguimiento de las transacciones y apoyando a los involucrados en el Sistema VUCE. 

 

 

IV. Exigencias Tecnológicas Mínimas 

Para el correcto funcionamiento del Sistema VUCE es necesario tener en cuenta los siguientes 

requisitos: 

Hardware 

Á Computador Pentium III o superior 

Á 512 MB de memoria o superior 

Á Puerto USB 
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Software 

Á Windows XP Profesional / Linux 

Á Navegador: Internet Explorer Versión 6.0 o superior (sólo para Windows), Mozilla Firefox 

o Google Chrome  

Á Cuenta de Correo Electrónico 

 

Conectividad 

Á Acceso a Internet 

 

 

V. Procesos en el Sistema VUCE 

Los procesos que el Administrado realiza en la VUCE a fin de obtener el Documento Resolutivo 

son: 

Á Autenticación, proceso que valida que el usuario se encuentra debidamente 

identificado. Para ello el Sistema VUCE se conecta a SUNAT Operaciones en Línea ς SOL.   

Á Solicitud, documento que contiene información básica al cual se adjuntan los 

documentos exigidos para la obtención de la  SUCE al transmitirlo se muestra en 

Órdenes. Mientras la Solicitud no se transmita se encuentra en Borradores. 

Á Solicitud Única de Comercio Exterior-SUCE, formato de solicitud con expediente 

iniciado, que da inicio al procedimiento administrativo para la obtención del permiso, 

certificación, licencia, registro y demás autorizaciones exigidas por las entidades 

competentes para el ingreso, tránsito o salida de mercancías restringidas. Cuando las 

Órdenes son validadas por la Entidad y en caso fuera con pago, se haya efectuado el 

pago, el Sistema VUCE genera la SUCE.  

Á Documento Resolutivo-DR, acto administrativo emitido por las entidades competentes 

que otorga o deniega el permiso, certificación, licencia, registro y demás autorizaciones 

exigidas por los administrados para el ingreso, tránsito o salida de mercancías 

restringidas. Efectuada la revisión de la información, la Entidad emitirá el Documento 

Resolutivo, el mismo que puede estar aprobado o denegado. 

Asimismo, se cuentan para cada Proceso con Sub-procesos, los cuales se muestran activos o no 

a solicitud de la Entidad. 



 

Producto: Manual de Usuario  VUCE 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

 

Fecha de Actualización: 06/01/2012 06:00 Versión: 2.0.0 VUCE 

Preparación: Control de Calidad/my. Página 10 de 140 MINCETUR 

 

 

 

Además, como servicios del Sistema VUCE se cuenta con:  

Á Buzón Electrónico, casilla virtual asignado a cada administrado a través de la cual recibe 

las notificaciones electrónicas (mensajes electrónicos de datos o documentos). Único 

medio oficial de comunicación entre la VUCE, la Entidad y el Administrado. 

Á Trazabilidad, permite conocer la etapa y el área en donde se encuentra el trámite.  

Á Consultas Técnicas, las entidades competentes absolverán a través de la VUCE las 

preguntas o dudas sobre el tratamiento específico de mercancías restringidas. La 

entidad competente decide si las respuestas serán o no publicadas. 

 

VI. Botones, Iconos y Vínculos (Links) 

A continuación, se describen las funcionalidades de los botones, iconos y vínculos (links) que se 

presentan en las interfaces del presente documento:  

Á Nombres/Apellido Paterno/Apellido Materno, el nombre del Usuario Secundario se 

muestra en la esquina superior derecha de la pantalla de Bienvenida en forma de 

vínculo.  

 

AUTENTICACIÓN

RUC

Usuario

Clave

SOLICITUD

Modificar

Subsanar

Desistir

SOLICITUD ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR -

SUCE

Modificar

Subsanar

Desistir

DOCUMENTO 
RESOLUTIVO

Aprobar SUCE

Denegar SUCE

Rectificar, Reemplazar 
o Fraccionar DR

Nuevo DR
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Al dar clic sobre este vínculo, se presentará la interface de registro Modificación de 

Datos del Usuario Secundario (A). 

Cabe recalcar que, si el Usuario Secundario consigna su E-mail y marca con un Check en 

el recuadro 

(B), además de recibir las Notificaciones en el BUZÓN ELECTRÓNICO del Sistema VUCE 

tambié lo recibirá en el correo indicado. 

Los datos que se presentan del Administrado, es decir, de la Empresa 

(Exportadora/Importadora), de la Agencia de Aduanas o del Laboratorio (sólo para 

trámites con el ITP) no pueden ser modificados en la VUCE, pues esta información se 

trae de la SUNAT (C). 

 

 

Asimismo, se cuenta con la pestaña Representantes Legales cuya relación se trae 

también de la SUNAT, permitiendo actualizarla en caso se hayan dado de baja o 

incorporado a nuevos Representantes. Para que se muestren en la pestaña de Datos del 

Solicitante al realizar un trámite dar clic en  y                                                                    luego 

en  .  

A 

B 

C 
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Á Salir >>, se ubica a la derecha del Nombre del Usuario y como indica su nombre al dar 

clic sobre este vínculo se cerrará la sesión de éste en el Sistema VUCE, retornando a la 

pantalla de registro de la Clave SOL. 
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Á , funcionalidad que permite cambiar los datos de la SUCE, 

mostrando activos todos los campos, así como adjuntar nuevos documentos. 

Á  , refresca la información. Se utiliza para el cambio del Representante Legal en la 

pestaña Datos del Solicitante, modificación de datos en una Consulta Técnica en 

borrador y para recibir novedades en el Buzón Electrónico. 

Á  , en caso el Usuario Secundario modifique sus datos o habiendo realizado 

cambios de los Representantes Legales. 

Á  , habiendo registrado una Modificación de SUCE si se realizan 

cambios, estos deberán ser actualizados. 

Á  , permite renovar la relación de Representantes 

Legales siempre que, se hayan realizado cambios en SUNAT.  

Á  , traslada lo seleccionado al área de opciones escogidas. 

Á  , consignado el dato (Código o Descripción o Nombre Científico de una 

Subpartida Nacional) permite realizar su búsqueda. 

Á  , habiendo consignado información para la Consulta Técnica permite anular la 

solicitud. 

Á  

Á  , habiendo seleccionado un archivo para el adjunto con esta opción se bajará 

éste. 

Á  , permite salir de la pantalla y regresar a la anterior. 

Á  , consignado el número de la Solicitud o SUCE estando en Trazabilidad se 

muestra los procesos o etapas realizados. 

Á  , habiendo consignado el Usuario Secundario sus datos al ingresar por 

primera vez al Sistema VUCE dando clic en este botón procederá a aceptar las 

Condiciones del Servicio. 

Á , para realizar una modificación a la Solicitud una vez transmitida 

ésta pero si aún no se ha realizado el pago de la tasa. 
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Á  , elimina el registro del Borrador de la Solicitud o SUCE presentando antes 

un mensaje de advertencia, el cual se aceptará: 

 

Á  , marcado el registro o archivo en Adjuntos al dar clic en este botón se descarta 

lo seleccionado. 

Á  , habiendo consignado el mensaje en la Modificación de SUCE el 

Sistema VUCE permite eliminarla quedando ésta anulada. 

Á  , habiendo ingresado información para un producto se descartará. 

Á  , para la búsqueda del archivo con el documento que se adjuntará. 

Á  , guarda los cambios realizados. 

Á  , permite grabar los datos consignados dentro de una pestaña.  

Á   , graba los cambios realizados en la pestaña Datos del Solicitante. 

Á  , graba la información registrada para un Producto. 

Á  , permite la carga de productos desde un archivo en Excel. Facilita el 

ingreso de datos cuando se tienen varios ítems. 

Á  , estando en la pantalla de Bienvenida al dar clic en este botón se 

accesará al Sistema VUCE. 

Á  , presenta la relación de pagos realizados por trámite. 

Á  , sirve para registrar una Consulta Técnica. 

Á , permite el registro de la Modificación de SUCE. 

Á                       , permite la creación de una Solicitud.   

Á  , al dar clic en este botón se pueden añadir productos. 

Á  , retorna a la pantalla al cual se ingresó anteriormente. 
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Á  , permite visualizar la información registrada antes de la 

modificación de la SUCE. 

Á  , realiza la funcionalidad de transmitir la Solicitud, modificación de una 

Solicitud, modificación de la SUCE y envío de la Consulta Técnica. 

Á (*), identificador en el formulario de que el campo obligatorio, por ende debe ingresar o 

seleccionar el dato. 

Á  ,  permite avanzar o retroceder entre páginas. 

Á  , permite realizar la búsqueda de datos teniendo en cuenta determinados 

parámetros (Código o Descripción). 

Á  , presenta el Calendario para que se seleccione la fecha. 

 

Para pasar de un mes o año a otro, debe hacer uso de las cabezas de flecha, por 

defecto muestra la fecha del día de hoy. 

 

Á  , en aquellos campos que cuentan con la cabeza de flecha invertida, en el extremo 

derecho, se despliega una lista de donde se elegirá el dato.  

Á  , al dar clic en este icono se cerrará la pantalla. Cumple la misma funcionalidad del 

botón Cerrar. 

Á , permite editar la información, cuando aún no se ha transmitido. 

Á  , transmitida la información sólo se podrá ver lo registrado.  

Á  , indicador que se tiene una Notificación por responder a la Entidad, es decir, tiene 

pendiente la subsanación de SUCE. 

Á  , indicador que el Administrado a solicitado la Rectificación del DR y que ésta se 

encuentra pendiente de respuesta de la Entidad. 
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VII. Acceso a la VUCE 

Para accesar al Sistema VUCE ingresar a un navegador y consignar la siguiente dirección de 

internet: http://www.vuce.gob.pe 

 

 

http://www.vuce.gob.pe/
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Con el cursor ubicado en Ingresar al Sistema VUCE, desplegar la lista y dar clic en Mercancías 

restringidas. 

Para ingresar al Sistema VUCE el Administrado debe primero autenticarse, para ello selecciona 

su Tipo de Usuario: 

Á Autenticación SOL, con Registro Único de Contribuyente - RUC para Importadores, 

Exportadores, Agentes de Aduanas y Laboratorios 

Á Autenticación Extranet, para Entidades Competentes 

 

 

VII.1. AUTENTICACIÓN CON CLAVE SOL 

El Administrado (Exportador, Importador, Agente de Aduanas o Laboratorio) debe consignar el 

RUC del Solicitante quien debe contar con Clave SOL (SUNAT Operaciones en Línea), y los 

Códigos de USUARIO y CLAVE que le han otorgado al crearlo como Usuario Secundario para 

que accese a la VUCE.  
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VII.2. AUTENTICACIÓN CON CLAVE EXTRANET 

Si el Administrado fuera la Entidad Competente (Funcionario de la DIGEMID, DIGESA, ITP, MTC, 

PRODUCE, SENASA o SUNAT) entonces consigna sólo el Código de USUARIO y CLAVE como 

Usuario Extranet, creados por el Administrador de la Clave Extranet en la Entidad.  

 

 

Habiendo consignado el RUC (sólo para Autenticación SOL), y los Códigos de USUARIO y CLAVE 

(para Autenticación SOL) dar clic en   . 

 

VII.3. ACCESO POR PRIMERA VEZ 

Al ingresar por primera vez al Sistema VUCE, luego de consignar los datos de la Clave SOL se 

presenta la pantalla Creación de Nuevo Usuario, en donde el Usuario Secundario completará 
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algunos de sus datos en el área DATOS GENERALES USUARIO. Debe ingresar la información 

obligatoria cuyos campos muestran con asterisco (*) en el extremo derecho, para continuar.  

Si el RUC consignado corresponde a una Persona Natural, debe llenar sólo sus datos. 

 

 

En cambio, si el RUC perteneciera a una Persona Jurídica y el Usuario Secundario que se está 

autenticando trabajara para la empresa cuyo RUC se consignó, en el área DATOS GENERALES 

DE LA EMPRESA se mostrarán los datos de ésta. Sin embargo, no pueden ser modificados pues 

éstos se traen de la SUNAT.  
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En el caso que el Usuario Secundario sea una persona que trabaja para una Agencia de 

Aduanas, es decir, que gestionan trámites en representación del Administrado, debe consignar 

además en el área DATOS GENERALES DEL AGENTE DE ADUANA el RUC de ésta, devolviendo 

el Sistema VUCE los datos obtenidos de la base de datos de la SUNAT.  

Si la Agencia de Aduanas está habilitada ante la SUNAT se mostrarán los datos, caso contrario 

muestra un mensaje no permitiendo al Usuario Secundario continuar con el acceso al Sistema 

VUCE. 
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Caso similar es cuando el Usuario Secundario labora para un Laboratorio, esto sólo para 

trámites ante el ITP. Además, de consignar sus datos personales en el área de DATOS 

GENERALES DEL LABORATORIO consignará del RUC del Laboratorio en donde trabaja, quien 

en representación del Administrado realizará el trámite en el Sistema VUCE. Asimismo, este 

Laboratorio debe encontrarse habilitado ante el ITP y la SUNAT, caso contrario no podrá 

ingresar al Sistema VUCE.  
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Consignados los datos dar clic en el botón  .  

A continuación, se muestran las CONDICIONES DEL SERVICIO con los términos y circunstancias 

que conlleva el uso del Sistema VUCE. Dar clic en el recuadro                                                          y, 

luego en   . 
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De inmediato, se encontrará en la pantalla de Inicio del Sistema VUCE en donde además de las 

Opciones se muestra un resumen con las operaciones realizadas por el Usuario Secundario.  

 

VIII. Sistema VUCE 

Habiéndose autenticado el Usuario Secundario, ingresa al Sistema VUCE para realizar los 

trámites por mercancías restringidas exigidas por las autoridades competentes. 

 

VIII.2. PANTALLA DE INICIO 

Esta pantalla se muestra al ingresar al Sistema VUCE o al dar clic en el Logo de la VUCE     

(A). Presenta las Opciones del Sistema VUCE (B), el Nombre del Usuario Secundario (C) y un 

resumen Operaciones realizadas por este Usuario: SUCE (Borradores y SUCEs en proceso) y 

Buzón de mensajes recibidos y no leídos (D).  

Conforme se vaya registrando se actualizará el número de procesos realizados. 

 

 

En este caso, como recién ingresa al Sistema VUCE no se tienen operaciones, por lo tanto se 

muestran en cero (0).  

En adelante, habiéndose autenticado se ingresará a esta pantalla. 

 

VIII.3. OPCIONES 

El Usuario selecciona una de las Opciones  que se presentan en el área superior de la pantalla, 

a fin de realizar determinado proceso: 

D 

A 

B 

C 

C 
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Á SUCE 

Á DOCUMENTOS RESOLUTIVOS 

Á BUZÓN ELECTRÓNICO 

Á CONSULTA TÉCNICA 

Á SERVICIOS 

 

 

VIII.2.1. Solicitud 

Ingresando a la opción Solicitud Única de Comercio Exterior - SUCE se muestran al inicio dos 

(2) pestañas:  

Á SUCEs, presenta la relación de Solicitudes Electrónicas de Comercio Exterior registradas 

y transmitidas pero cuya tasa aún no se ha cancelado a las que llamaremos Solicitudes 

así como aquéllas canceladas y que cuentan con un número de Expediente que son las 

Solicitudes Únicas de Comercio Exterior - SUCEs propiamente dichas, para los diversos 

TUPAs/Formatos y Entidades. 

 

 

Á Borradores, presenta la relación de Solicitudes registradas pero pendientes de 

transmitir para los diversos TUPAs/Formatos y Entidades. 
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VIII.2.1.1. CREACIÓN DE UNA SOLICITUD 

Esta opción permite crear una SUCE, pero mientras no se transmita y pague la tasa por el 

trámite, como ésta no es visualizada por la Entidad, se le conocerá sólo como Solicitud.  

Existen dos formas de seleccionar el TUPA/Formato del trámite que se realizará, una de estos 

es dando clic en el botón  .        

      

 Luego, en Seleccione una Entidad elegir una (en donde realizará el trámite). Dando clic a la 

cabeza de flecha invertida   se muestra una lista desplegable, y ubicando el cursor en la 

Entidad seleccionarlo (ya sea dando clic en el botón izquierdo del mouse o <Enter>). 
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La otra manera de escoger el TUPA/Formato es seleccionando primero la Entidad (de la lista 

desplegable). 

 

 

Para luego dar clic en                       . 
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Cada Entidad tiene TUPAs/Formatos diferentes, la relación que presente el Sistema VUCE 

depende de la Entidad seleccionada. En la relación se presentan los TUPAs/Formatos 

incorporados mediante Resoluciones Ministeriales del MINCETUR, a través de éstas se irán 

incorporando progresivamente nuevos procedimientos administrativos. 

La pantalla SOLICITUDES muestra las siguientes columnas: 

Á TUPA, el Código o Número que le corresponde al trámite de acuerdo al Texto Único de 

Procedimientos Administrativos ς TUPA. 

Á FORMATO, el Código o Número del trámite asignado por la VUCE puesto que existen 

TUPAs que contienen procedimientos diferentes (registro y renovación del registro) en 

el Sistema se muestran en Formatos diferentes, así como otros que por el contrario 

tienen TUPAs diferentes pero por tener el mismo procedimiento en el Sistema VUCE se 

muestran en el mismo Formato.  

Á NOMBRE, descripción del Formato. 

Á TOTAL SOLICITUDES, corresponde al número de Solicitudes registradas para cada 

Formato por un determinado Usuario y que aún no han sido transmitidas a la Entidad.  

Á ESPECIFICACIÓN PAGO, indica la forma cómo se calcula el monto de la tasa a pagar 

según el TUPA.  

Á PLAZO, muestra el número de días que de acuerdo al TUPA que demora obtener el 

Documento Resolutivo.  

 

En el caso, para la Entidad SENASA en estos momentos sólo se cuenta en el Sistema VUCE con 

el TUPA 01-SV, FORMATO SNS001 cuya descripción o NOMBRE es Solicitud de Permiso 

Fitosanitario de Importación. 

Para la columna ESPECIFICACIÓN PAGO se muestra vacía pues es el Servicio Web de la Entidad 

el que genera la tasa de acuerdo a los datos consignados por el Administrado para el trámite. 

Cuando para la columna PLAZO se muestre vacía, quiere decir que es automática puede 

demorar minutos, horas o días dependerá de la evaluación de los datos consignados por el 

Administrado para el trámite.  
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Encontraremos un TUPA con más de un Formato. Como es el caso de la Entidad PRODUCE, que 

para el TUPA 79, se tienen los FORMATOS: PRD001 ς Autorización de Ingreso al país de 

insumos químicos y productos fiscalizados y el PRD002 - Autorización de Salida al país de 

insumos químicos y productos fiscalizados. 

Asimismo, para este caso la ESPECIFICACIÓN PAGO indica que es Gratuito, es decir, no existe 

una tasa por pagar.  

 

 

Y, también se da el caso en que para TUPAs diferentes existan un sólo Formato, como es el 

caso del MTC. 
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Además, el Sistema VUCE presenta un Paginador que indica el número de Filas (cada fila es un 

TUPA/Formato) o Trámite. Para el caso de la DIGESA, en la Página 1 se tienen las Filas del 1 - 

15 y el total de filas es 24, así  como el total de páginas es 2. 

 

Permitiendo desplazarse de una página a otra, haciendo uso de las flechas que se muestran en 

color rojo.  Para pasar a la siguiente página dar clic en la flecha  y para ir a la última página 

dar clic en  . 

Con el cursor ubicado en el NOMBRE del Formato, dar clic para iniciar el registro de la 

información.  



 

Producto: Manual de Usuario  VUCE 

Asunto: Ventanilla Única de Comercio Exterior 

 

Fecha de Actualización: 06/01/2012 06:00 Versión: 2.0.0 VUCE 

Preparación: Control de Calidad/my. Página 30 de 140 MINCETUR 

 

 

 

VIII.2.1.1.1. Datos del Solicitante 

Al ingresar al TUPA/Formato se mostrará activa la pestaña Datos del Solicitante, que presenta 

la información de la persona natural o jurídica cuyo RUC se consignó al momento de la 

Autenticación. Esta información no puede ser modificada (a menos que lo realice siguiendo los 

procedimientos establecidos por la SUNAT). 

 

 

El Sistema VUCE incorpora las reglas del negocio proporcionadas por cada Entidad, por lo que 

dependerá de la autenticación (Persona Natural o Jurídica) para que el Formato presente 

algunos campos y solicite determinados adjuntos. Asimismo, los datos que presenten las tablas 

de ayuda corresponden a las alcanzadas por cada Entidad. 

Los campos obligatorios, son aquéllos que deben contener datos ya sea registrando o 

seleccionando la información, éstos muestran en el extremo derecho un asterisco (*). El 
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Sistema VUCE no permitirá que se guarden los cambios en las pestañas cuyos campos 

obligatorios no se encuentren con datos. 

Es así que, si el Administrado ingresa al Sistema VUCE consignando al momento de 

autenticarse el RUC de una Persona Natural, estando en la pestaña Datos del Solicitante, sólo 

verifica los DATOS DEL SOLICITANTE y da clic en                          .                                  

 

 

En cambio, si el Usuario se autentica con el RUC de una Persona Jurídica, para poder Guardar 

Formato debe antes seleccionar a uno de sus Representantes Legales.   

Estando en el área de DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, seleccionar de la tabla de ayuda a 

uno de los Representantes Legales que se muestra en la lista desplegable, la cual proviene de 

SUNAT, dando clic en el nombre. 
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Al  el Sistema VUCE genera una Solicitud, activándose los campos: Número de 

Solicitud (A), correlativo para cualquier entidad y formato, la Fecha de Registro (B) en que se 

crea la Solicitud y la Fecha de Actualización (C) que corresponde a la última vez en que se 

guardaron cambios para esa Solicitud. 

Asimismo, se activan las Pestañas (D) con la información requerida por el Formato (la cantidad 

de pestaña y el contenido de ellas dependerá de la Entidad y el Formato) y en el área de 

Mensajes (E) se encuentran avisos respecto a la información obligatoria que debe ser llenada, 

caso contrario el Sistema VUCE no permitirá que se transmita.   
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Mientras se indique en el área de Mensajes que falta ingresar datos, no permitirá transmitir la 

Solicitud a la Entidad, mostrándose el botón de    inactivo. 

Es recomendable consignar los datos en el orden que se muestran las pestañas y, en el orden 

que se muestran los campos, pues en algunos casos lo consignado en una pestaña sirve de 

insumo o validación para otra, al igual que entre campos.   

Para cambiar de Representante Legal seleccionar otro, ubicando el cursor sobre su nombre de 

la lista, y dar clic en  . 

 

 

A B C 

E 

D 
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VIII.2.1.1.2. Establecimiento 

Continuando con el llenado de información, para este Formato se ingresará a la pestaña 

Establecimiento. 

 

 

La pestaña Establecimiento se encuentra dividida en tres (3) áreas: FABRICACIÓN, 

ALMACENAMIENTO y DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALMACENAMIENTO. 

Todos los campos son obligatorios a excepción del Fax, pues no tiene el asterisco (*) en el 

extremo derecho. Para los campos editables, es decir los que se muestra con fondo en color en 

blanco el Usuario consignará el dato digitando el texto o número, según corresponda.  
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A continuación, se detallan los campos de esta pestaña y que presentan una tabla de ayuda de 

la cual se debe seleccionar una opción: 

Á Lista País, dando clic en la punta de flecha invertida  que se encuentra en el extremo 

de la caja de texto   se muestra la 

relación de países. Para ubicar el país hacer uso de la barra vertical (A) y ubicar el cursor 

sobre éste o digitar las primeras letras para que el cursor se ubique en éste. 
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En caso el país no se encontrara en la tabla de ayuda, seleccionar la opción OTROS. Entonces 

se activará el campo Nombre del País en donde se ingresa o digita éste. 

 

 

Á Departamento, este campo contiene veinticinco (25) departamentos pues incluye al 

CALLAO. 

 

Á Provincia, los datos que muestre la tabla de ayuda para este campo dependerá del 

Departamento seleccionado en el campo anterior, pues sólo mostrará sus Provincias. 

A 
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Á Distrito, de los datos seleccionados en los campos Departamento y Provincia (campos 

anteriores) dependerá que se muestren en la tabla de ayuda los Distritos 

correspondientes. 

 

 

Á Tipo de Documento, de la selección de este campo dependerá la cantidad de dígitos que 

se ingresen para el campo siguiente, Nro. Documento. 

 

 

Consignados los datos obligatorios, se da clic en  . 
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Hasta que no se transmita la Solicitud, todos los campos se encuentran activos, es decir, los 

datos pueden ser eliminados y/o modificados. 

 

VIII.2.1.1.3. Productos  

Pasando a la pestaña Productos, se ingresará en detalle los datos requeridos por la Entidad 

para el(los) producto(s), dependerá de la Entidad y el Formato para que se muestren ciertos 

campos. 
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Sin embargo, para aquéllos Formatos que se presentan al Despacho Aduanero se solicita la 

Subpartida Nacional así como la Cantidad Física y la Unidad de Medida Física. Estos datos 

deben coincidir con los consignados en la Declaración Única de Aduanas-DUA.  

Existen dos (2) maneras para registrar los productos, la primera es registrando uno a uno el 

producto y su detalle y la otra es exportándolo desde un archivo en Excel. 

Para el ingreso del Producto, dar clic en el botón  .  

 

 

Á Datos Generales, a continuación, se muestra la pantalla Producto con la pestaña Datos 

Generales activa, se observará que casi todos los campos son obligatorios. 
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Ubicados en el campo Subpartida Nacional, dar clic en el icono  .  

 

 

La búsqueda de la Subpartida Nacional, se realiza por Código o Descripción. 

 

 

Para realizar la búsqueda por Código seleccionar esta opción, dando clic en el botón  

 y consignar los diez (10) caracteres de la Subpartida, dar clic en                       . 
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Otra manera de realizar la búsqueda es por Descripción, seleccionar esta opción                               

 y consignar la palabra 

o parte de ésta y dar clic en                              . 

 

 

Para seleccionar la Subpartida ubicar el cursor sobre su DESCRIPCIÓN y dar clic sobre 

éste --- De zanahoria (Daucus carota) con el botón izquierdo del mouse. 

 

 

El Código y Descripción de la Subpartida Nacional se muestran en el campo del mismo 

nombre. Continuar con el ingreso de los demás datos cuyos campos son editables. 
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El Código del Detalle de Partida es un nivel más detallado de la Subpartida Nacional, el 

cual viene trabajándolo la SUNAT conjuntamente con las Entidades. Como aún no se 

tiene este dato, se deja vacío (sin dato) este campo.  

Para el campo El producto a registrar contiene aditivos, se marcará el recuadro con un 

Check   . En caso el producto sí tuviese aditivos, activándose 

la pestaña Aditivos, caso contrario no marcar. 

 

 

Estando en el área CLASIFICACIÓN, se realizará la búsqueda dando clic en   .  
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La búsqueda del producto  se realiza haciendo uso de la barra vertical (A) o consignando 

en el campo Nombre del producto o parte de ésta (B) para luego dar clic en  .  

 

 

Seleccionarlo, ubicando el cursor sobre el NOMBRE, el cual se muestra en color rojo y 

subrayado.  

A 

B 
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De la selección los campos de la CLASIFICACIÓN (Código, Nombre y Grupo) se mostrarán 

con datos. 

 

 

Dar clic en  , muestra en el área superior un Mensaje activándose las 

pestañas Composición, Aditivos (en caso se haya marcado con Check el campo El 

producto a registrar contiene aditivos) y Envases.  

Activándose el botón , dando clic en este botón se descartarían los datos 

registrados o seleccionados en la pestaña Datos Generales. 
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Á Composición, para ingresar cada uno de los componentes del producto, dar clic en el 

botón   . 

 

 

Para el campo Composición ingresar el dato en la caja de texto, ya sea todos los 

ingredientes o uno por uno. 
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Consignado(s) el(los) dato(s) dar clic en . Luego en  para salir de esta 

pantalla. 

 

 

Se aprecia un registro resumen con los datos de la Composición. Dando clic en  

(columna EDITAR) el Usuario podrá modificarla o eliminarla, pues aún no ha sido 

transmitida a la Entidad. 
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Realizando el procedimiento descrito líneas arriba se podrán ingresar otras 

composiciones. Asimismo, este mismo procedimiento se sigue para el registro de 

Aditivos y Envases.  

El resumen con los datos del Producto se muestran en el área inferior de la pestaña 

Productos.  

Al  la pantalla Producto, se aprecia que para la pestaña Productos se tiene un 

registro resumen, al dar clic en  (columna EDITAR) se muestra la pantalla con el 

detalle del producto, permitiendo modificar ó eliminar datos del producto.  
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El botón  no sólo elimina lo ingresado en la pestaña Datos Generales 

también el de las demás pestañas de la pantalla Producto (Composición, Aditivos y 

Envases). 

Al dar clic en este botón el Sistema VUCE presenta un mensaje al cual se da  , 

confirmando que se desea eliminar el producto.  

 

  

Estando en la pestaña Producto, el que fue eliminado ya no se muestra. 
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La otra manera de ingresar Productos, es a través de la importación de un archivo 

trabajado previamente en Excel. Para esto, dar clic en el botón   . 

 

 

Entonces, se mostrarán los botones                     y               . Asimismo,  presenta un link el 

cual genera una plantilla con los campos requeridos para la importación, por ello se da 

clic sobre                                                                                         .   
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En seguida, se muestra una pantalla en donde se selecciona lo que se desea hacer con el 

archivo Excel generado por el Sistema VUCE, seleccionar Abrir con. Dar clic en                . 

 

 

A continuación, se muestra la Plantilla del Archivo en Excel. 

 

 

Para ingresar datos en esta Plantilla, primero se tendrán que habilitar los macros, para 

esto ubicarse en el área Advertencia de seguridad, dar clic en                       . 










































































































































































